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Santiago, 06 de enero de 2025. 

 

 

 

Nº 299-372/ 

 

 

 

Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en formular la 

siguiente indicación al proyecto de ley del 

rubro, a fin de que sea considerada durante 

la discusión del mismo en el seno de esa H. 

Corporación: 

AL ARTÍCULO TERCERO 

- Para agregar, en la letra a), un 

numeral 2, nuevo, readecuando el orden 

correlativo del numeral siguiente: 

 

“2. Reemplázase la expresión “que 

se encuentren al día en el pago de las 

cuentas por concepto de dicho consumo” por 

“que cumplan con las condiciones comerciales 

que establece la normativa vigente”.”. 

A S.E. LA  

PRESIDENTA 

DE LA H. 

CÁMARA DE 

DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS 
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